CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 159
Agosto 30 de 2001

Por el cual se aprueba el procedimiento de Actualizacion y Modificacion de |a
Informacion Hidrolégica

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolucion 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y
Energia, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995, modificado
por la Resolucion CREG 073 de 2000 y segun lo aprobado en la Reunién No
159 de Agosto 30 de 2001.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el procedimiento de Actualizacién y Modificacion de la
Informacién Hidrolégica para el Sector Eléctrico Colombiano, el cual se
encuentra en el Anexo No. 1 del presente Acuerdo y forma parte integrante
de él.

PARAGRAFO: Este procedimiento incluye Plantas Nuevas y Plantas
Menores que entren al despacho centralizado.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion.

. GERMAN CORREDOR A.

El Presidente,

Wite )

BERTO OLARTE
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ANEXO 1
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION

SUBCOMITE HIDROLOGICO Y DE PLANTAS HIDRAULICAS

PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACION Y MODIFICACION DE LA
INFORMACION HIDROLOGICA PARA EL SECTOR ELECTRICO
COLOMBIANO.

(Por el cual se reglamenta parcialmente el Acuerdo 10 del Consejo
Nacional de Operacién de enero 29 de 1999).
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1. Objetivos

Establecer un procedimiento que en concordancia con el Acuerdo 10 del 29
de enero de 1999, emitido por el Consejo Nacional de Operacion, reglamente
el reporte al Centro Nacional de Despacho (CND) de la informacién
hidrolégica asociada con las centrales de generacién hidroeléctrica.

2. Alcance

La informacién hidrolégica a la cual se refiere el presente procedimiento
corresponde a:

= Series de caudales medios mensuales naturalizados, afluentes a cada
embalse o planta de generacion de energia eléctrica y que son reportadas
por cada empresa responsable al Centro Nacional de Despacho.

= Factores lineales utilizados para la obtencién de series secundarias, a
partir de series principales.

Como resultado de este procedimiento, la informacién actualizada sera
conocida como informacién hidrolégica histérica, y seré la utilizada para
todos los efectos del planeamiento indicativo.

3. Definiciones

Para efectos del presente procedimiento se adoptan las siguientes
definiciones:

3.1 Informacién Hidrolégica Operativa: datos hidrolégicos reportados
diariamente al Centro Nacional de Despacho (CND) de acuerdo con lo
establecido en el numeral 6.2 del Codigo de Redes y las disposiciones que lo
modifiquen.

3.2 Informacién Hidrolégica Histérica: datos hidrolégicos definitivos
entregados al CND luego de su aprobacion por el Subcomité
Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas (SHyPH). Se incluyen en esta
categoria las series hidroloégicas almacenadas hasta hoy. Su
resolucion es mensual y no estara influida por desviaciones, trasvases
o caudales vertidos o turbinados en centrales aguas arriba, (es decir
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se trata de series naturales) y por tanto constituyen los aportes totales
de la cuenca tributaria hasta el sitio de presa.

3.3 Informacién Hidrolégica Inicial: es aquella correspondiente a un
proyecto nuevo de generacion, que se reporta directamente al CND como
parte de la informacion del proyecto antes de la entrada en operacion
comercial del mismo.

3.4 Actualizacién de Informacién Hidrolégica: procedimiento mediante
el cual se complementa la informacion hidrolégica histérica que reposa en los
sistemas de informaciéon del CND, de tal forma que quede actualizada a
diciembre del afio inmediatamente anterior a la fecha de actualizacién de la
informacion.

3.5 Modificacién de Informacién: ocurre cuando un agente realiza
cambios a uno o mas datos de la informacién hidrolégica histérica que
reposa en el CND, definida en el aparte 3.2.

3.6 Serie Hidrolégica Principal: para efectos de modelamiento, se
define ésta como la secuencia temporal de caudales, correspondiente a una
serie natural de afluencias, que es reportada diariamente por un agente al
CND.

3.7 Serie Hidrolégica Secundaria o Menor: para efectos de
modelamiento, se define ésta como la secuencia temporal de caudales,
correspondiente a una serie natural de afluencias, para la cual no existe la
posibilidad de reportar sus valores diariamente al CND, o no existen
mediciones sistematicas y periddicas, por lo cual se hace necesario estimarla
a través de métodos indirectos.

3.8 Factores de Serie Secundaria o Menor: son los valores numéricos
que existen para cada mes, por los cuales hay que multiplicar el valor del
caudal mensual de una serie hidrolégica principal, para estimar el caudal del
mes correspondiente de una serie hidroldgica secundaria.

La informacién hidrolégica ya sea de caudales medios mensuales o de
factores de serie secundaria o menor tendra dos cifras decimales. Cuando
no se reporten los valores decimales, o sélo se tenga una cifra decimal, se
asumiran el(los) decimal(es) faltante(s) como "cero(s)". Si se reportasen mas
de dos cifras decimales, habra redondeo a dos cifras decimales.
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4. Prelacion de la informacion

Dado que existen varios momentos de entrega de la informacién al CND, se
establece el siguiente orden de prioridad para el uso de la informacion en los
diferentes modelos de planeamiento:

a. Informacion Hidrolégica Histérica.

b. Informacién Hidrolégica Inicial.

c. Informacién Hidrolégica Operativa.

d. Informacién Hidrolégica que reposa en los sistemas de informacién del

CND, correspondiente a plantas menores y proyectos del plan de expansion.

5. Procedimiento General para la Aprobacién de Informacién
Hidrolégica.

El SHyPH como érgano técnico asesor del Consejo Nacional de Operacién y
del Comité de Operacion; especializado en los asuntos hidrolégicos,
climaticos e hidraulicos, y con funciones delegadas por el Comité de
Operacion para estos fines, se encargara de velar por el cumplimiento de los
procedimientos que reglamenten el reporte de la informacién hidrolégica por
parte de los agentes asociados al Sistema Interconectado Nacional.

5.1 Modificacion de Informacién Hidrolégica y/o procedimiento de
Calculo.

Cuando una empresa necesite MODIFICAR su informacién hidrolégica y/o
procedimiento de calculo, debera proceder en el siguiente orden:

a. Presentar una solicitud a la Presidencia del Subcomité Hidroldgico y
de Plantas Hidraulicas, con copia a la Secretaria Técnica del mismo y
al CND, en la cual se justifiquen los motivos que mueven al agente a
modificar la informacion. Esta solicitud debera hacerse en lo posible
con 10 dias de antelacion a la fecha de la siguiente reunién del
Subcomité.

b. El Presidente del Subcomité le enviara una comunicacion a todos los
integrantes del mismo, en la cual se les informa que en la préxima
reuniéon ordinaria o extraordinaria, el agente interesado hara una
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presentacion detallada de los motivos y la sustentacion técnica de los
cambios.

c. En la siguiente reunién ordinaria o extraordinaria del Subcomité, el
agente que va a modificar su informacion hidrolégica debera hacer una
presentacion que destaque los aspectos mas relevantes del
documento de soporte (véase numeral 6).

Una vez finalizada la intervencion del Agente, el SHyPH emitira un concepto
técnico y consignara los comentarios en el acta correspondiente. En caso de
haber objeciones, el agente volvera a hacer su presentacion en la préxima
reunion del Subcomité donde se analizaran nuevamente los puntos de
discusion.

Toda la informacion del literal c, el soporte de los motivos que movieron a la
modificacion de la informacién y demas informacion que el Agente considere
necesaria, debera estar consignada en un documento de soporte que se
entregara al Subcomité durante la reunion (véase en el numeral 6 la guia
general para la preparacion de éste documento). Este documento sera
archivado como anexo al acta de la reunién del Subcomité y sera ademas
entregado a todas los agentes en medio magnético.

El Subcomité Hidroldgico reportara la informacién de modificacién al CND y
al Comité de Operacion, para que éste le dé el tramite respectivo ante el
Consejo Nacional de Operacién, quien a través de un acuerdo avalard la

informacién.

5.2 Actualizacién de Informacién Hidrolégica

Cuando una empresa necesite ACTUALIZAR su informacién hidroldgica,
debera proceder de acuerdo con lo siguiente:

a. En caso de ser ésta la primera vez que se sigue el presente
procedimiento, la empresa hara una breve presentacién de sus series
hidrol6gicas. El Subcomité Hidrolégico reportara la informacion de
Actualizacion al CND y al Comité de Operacion, para que éste le dé el
tramite respectivo ante el Consejo Nacional de Operacion, quien a
través de un acuerdo avalara la informacion.

b. Para los afios siguientes, y en caso de no tener modificaciones al
procedimiento de medicion y/o estimacion de sus series hidrolégicas, o
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de sus instrumentos de medicion, informara de esto al Subcomité y le
entregara la informacion de actualizacion dentro de los plazos
establecidos en el Acuerdo 10 del 29 de enero de 1999. En esta
reunidbn o a mas tardar la siguiente, la empresa a través de su
representante a este Subcomité entregara una comunicacion escrita al
CND con copia al Presidente y Secretario Técnico del Subcomité
Hidrolégico, y al Comité de Operacién en la cual se anexe la
informacion correspondiente a los afios que se actualizan y se cite el
acta de la reunién donde se entregé el documento de respaldo a la
metodologia de estimacién de informacion. El Comité de Operacion
entregara la informacién hidrolégica actualizada al CNO, quien dara su
aval final.

5.3 Validacién de Informacion Operativa como Histérica

En caso de que alguna empresa considere que la informacién hidrolgica
reportada diariamente al CND, calculada por balance operativo, es la que
deberia considerarse como histérica, enviarda una comunicacién escrita al
CND, con copia al Presidente y Secretario Técnico del SHyPH donde
ratifique esta determinacion, dentro de los plazos establecidos por el Acuerdo
10 del 29 de enero de 1999. Si en afios posteriores, no se ha modificado esa
determinacion por el Agente, el CND la asumira como histérica. Si el agente
decide cambiar el método de célculo de los aportes, informara su decisién
mediante comunicacion escrita al Presidente y Secretario técnico del SHyPH,
especificando su nuevo procedimiento. El Presidente informara al Subcomité
y CND de dicho cambio y el agente seguird el numeral 5.1 de este
procedimiento.

5.4 Modificacion y Actualizacién Simultanea de Informacion.

Si una empresa desea actualizar y modificar al mismo tiempo una serie
hidrologica, estos dos procesos se deberan presentar por separado. Sin
embargo, el soporte técnico exigido mas adelante en el numeral 6 podra ser
presentado en un Unico documento.

6. Guia General para la Elaboracién del Documento Técnico

Con el fin de establecer los lineamientos basicos para la preparacion del
documento técnico (referido en el numeral 5) que soportard las
actualizaciones o modificaciones de la informacién hidrolégica, se sugiere el
siguiente contenido donde sea aplicable:
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al

Plano de localizacién del embalse y/o central. En un mapa se
localizara el proyecto y las corrientes afluentes al mismo:; se mostraran
las estaciones hidrometeorolégicas de referencia.

Descripcién general de la cuenca hidrografica. Se debera mostrar
la cuenca hidrografica en su totalidad y su divisoria de aguas. El tipo
de cuenca, y sus caracteristicas fisiogréficas e hidroclimaticas basicas,
el régimen hidrolégico medio mensual y pluviométrico general.

Caracteristicas de las estaciones de medicién. Especificar las
estaciones hidrometeorolégicas de referencia, tipo de recoleccion de la
informacién (manual, transmision via radio, microonda o satélite). Se
especificara si la empresa es o no propietaria de la(s) misma(s). Para
la estacion principal de medicion de caudales, presentar nombre de la
corriente, su area de drenaje y localizacién en la cuenca. Se deberan
describir los tipos de instrumentos de medicién

Criterios y métodos utilizados para el céalculo de la serie de
afluencias naturales. Descripcion detallada del método utilizado para
estimar las afluencias al embalse y/o central. Especificar si la
informacion hidrolégica es calculada con base en estaciones de
medicién o por balance hidrolégico de la operacién diaria del embalse
y/o central. Si se utilizé informacion hidrolégica proveniente de
estaciones en operacion antes de la entrada del proyecto de
generacion, pero que desaparecieron o fueron trasladadas, esto
debera explicarse e ilustrarse con los andlisis estadisticos respectivos.

Presentacion de datos y periodos a modificar. Hacer una
comparacion entre la informacion sin modificar y la que se propone.
Debera explicar la causas de dichas modificaciones. Se adjuntara la
nueva tabla y su gréafica de caudales mensuales promedios.

Estimacion de factores de series secundarias. Si este es el caso,
se debera explicar el procedimiento utilizado para su determinacion.
Indicar si se modifican con el tipo de informacién solicitada en la serie
de referencia o principal para su calculo. En caso de existir algun
procedimiento (o protocolo) aprobado por el CNO para este item, se
debera dar prelacion a éste ultimo.
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Las consideraciones y métodos utilizados para dar cumplimiento a este
numeral, deberén apoyarse ya sea en resultados de estudios técnicos
contratados por los Agentes, investigaciones provenientes de literatura
técnica, u otros protocolos desarrollados por este Subcomité. Todas estas
referencias deberan ser citadas en el documento de soporte.

7. Modificaciones a este procedimiento

En caso de que el SHyPH a peticién de una o mas empresas, considere
necesario introducir alguna modificacion al presente procedimiento, éste
podra ser revisado y ajustado donde sea pertinente, después de lo cual, el
Presidente del SHyPH lo entregara al Comité de Operacion para su tramite y
aprobacion ante el Consejo Nacional de Operacion.
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